
Resolución aprobada 
 

 
Poner fin a la crisis humanitaria en la frontera entre Polonia y Bielorrusia 
 
La situación actual en la frontera oriental de la UE con Bielorrusia solo puede 
describirse como una grave crisis humanitaria. Desde hace varios meses, el régimen 
bielorruso envía a hombres, mujeres y niños, que quieren huir de sus hogares, a su 
región fronteriza con la UE, predominantemente Polonia. Las personas vuelan a 
Bielorrusia para encontrar seguridad en Europa, pero en cambio terminan atrapadas 
en una zona fronteriza donde encuentran las fronteras cerradas y experimentan frío, 
hambre debido al bloqueo de la asistencia humanitaria, así como graves abusos y 
rechazos ilegales de ambos lados. Muchas personas pasan semanas en el bosque, 
durmiendo a la intemperie en el suelo desnudo sin acceso a alimentos, agua potable 
o asistencia médica. El público no tiene acceso a información precisa desde el estado 
de emergencia introducido por Polonia debido a la situación en su zona fronteriza y la 
legislación posterior ha impedido el acceso a la zona a periodistas, profesionales 
médicos, ONG o voluntarios. 
 
Cómo Verdes europeos, protestamos enérgicamente contra el régimen bielorruso que 
instrumentaliza a los seres humanos por razones políticas. También condenamos 
enérgicamente el hecho de que los estados miembros de la UE no actúen de 
conformidad con la legislación de la UE al negar a las personas el acceso al asilo, lo 
que permite que la situación continúe en su frontera, provocando la muerte de 
solicitantes de asilo y migrantes. Estamos profundamente preocupados por las 
propuestas presentadas el 1 de diciembre de 2021 por la Comisión Europea para 
permitir que Letonia, Lituania y Polonia reduzcan las protecciones para los 
solicitantes de asilo durante un período de 6 meses. Estas propuestas significan que 
todos los solicitantes de asilo que lleguen a través de Bielorrusia estarán sujetos a un 
procedimiento de asilo deficiente durante su detención, sin ninguna de las exenciones 
habituales para los grupos vulnerables, incluidos los niños. Los procedimientos de 
devolución se simplificarán y acelerarán, lo que significa que es probable que los 
solicitantes de asilo no tengan la capacidad suficiente para impugnar en los tribunales 
la conclusión de que su devolución no es una violación del principio de no devolución. 
La extensión del período de registro para solicitudes de asilo a 4 semanas, en lugar 
de los 3 a 10 días actuales, crea un período más largo en el que las personas no están 
protegidas y es probable que estén sujetas a violaciones, incluidas expulsiones, 
devoluciones y remociones sumarias. La Comisión Europea no ha explicado por qué 
es necesario establecer un estándar peligroso al permitir que los Estados miembros 
deroguen. La actual crisis humanitaria en la frontera entre Polonia y Bielorrusia 
requiere el pleno respeto de las normas de protección de asilo de la UE y los derechos 
humanos, no su suspensión. 
 
Exigimos acciones urgentes para abordar la crisis humanitaria en la frontera oriental 
de la UE: 
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• Las autoridades de Polonia, Lituania y Letonia deben garantizar sin demora una 
asistencia humanitaria adecuada para las personas varadas en la frontera, 
especialmente aquellas en situaciones vulnerables; 

• De acuerdo con el derecho fundamental a buscar asilo, los estados miembros 
de la UE deben otorgar acceso efectivo a procedimientos de asilo justos a las 
personas varadas en la región fronteriza y ofrecer reubicación; 

• La Comisión Europea debería tomar medidas contra los estados miembros que 
violen las leyes fundamentales de la UE, como el principio de no devolución, en 
lugar de mirar hacia otro lado o sugerir la normalización de tales prácticas 
ilegales permitiendo una derogación temporal de las normas de asilo; 

• Los retornos desde la frontera deben implementarse con pleno respeto de los 
derechos humanos, en particular el principio de no devolución; 

• Exigimos que las autoridades polacas garanticen el acceso a la zona fronteriza 
a periodistas, trabajadores médicos, ONG y voluntarios; 

• La UE debería reafirmar la centralidad de los derechos humanos en sus 
relaciones exteriores dando prioridad a la solidaridad entre los estados 
miembros, en lugar de evitar la llegada de inmigrantes a toda costa; 

• La UE debe estar a la altura de su compromiso de hacer del interés superior y 
los derechos de los niños solicitantes de asilo una consideración primordial; 

• La UE debe mostrar una reacción fuerte, inequívoca y unida hacia Bielorrusia. 
No permitiremos que Lukashenka instrumentalice a los seres humanos con 
fines políticos. Por lo tanto, es correcto que la UE endurezca aún más sus 
sanciones específicas contra los responsables de la represión del movimiento 
democrático dentro de Bielorrusia, así como de la crisis humanitaria en la 
frontera, sobre todo el régimen ilegítimo de Bielorrusia y los sectores 
económicos relevantes; 

• Además de las vías legales para el asilo y la migración a la UE, se anima a la 
UE a desarrollar una campaña de información sensible a los derechos 
humanos dirigida a los refugiados para informarles de sus derechos y 
oponerse a las noticias falsas; 

• Hacemos un llamado a la UE ya sus estados miembros para que defiendan el 
estado de derecho, incluido el acceso efectivo a procedimientos de asilo 
justos, el pleno respeto de los derechos humanos y el principio de no 
devolución; 

• La UE debe permanecer unida y encontrar formas de desarrollar un enfoque 
común de la migración en solidaridad, en el respeto de los derechos humanos, 
dejando a los Estados miembros con la opción de tener un enfoque más 
ambicioso y basado en los principios del Estado de derecho; 

• Pedimos a la OSCE que envíe observadores a la frontera que servirían como 
fuente de información independiente y objetiva; 

• Exigimos que los centros de asilo y migración bajo la supervisión del ACNUR 
brinden condiciones humanitarias adecuadas para las personas ubicadas allí; 
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y que los expertos, los políticos, los medios de comunicación y las ONG puedan 
acceder a esas condiciones, supervisarlas y evaluarlas de forma 
independiente; 

• Reconocemos y apoyamos a las ONG que tienen como objetivo proporcionar 
la ayuda necesaria a los refugiados en la frontera de la UE. 

 
 
 
 
Nota : En caso de divergencia o de duda entre esta traducción y la versión original en 
inglés, prevalece la versión en inglés. 
 
 


